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cuentas de la compañía; aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración, de la Comisión 
Ejecutiva y de la Dirección de la sociedad.

Segundo.–Examen y aprobación de la propuesta de 
aplicación del resultado y de reparto de dividendo activo 
correspondiente al ejercicio social cerrado el 31 de di-
ciembre de 2004.

Tercero.–Aprobación de la fusión por absorción de las 
mercantiles Gestión Sanitaria Gallega, Sociedad Limita-
da unipersonal (sociedad absorbente), Centro Médico 
Gallego, Sociedad Anónima unipersonal y Xesteira Ges-
tión, Sociedad Limitada unipersonal (sociedades absor-
bidas); subsiguiente escisión parcial de la mercantil 
Gestión Sanitaria Gallega, Sociedad Limitada uniperso-
nal (sociedad escindida) con aportación a Compañía de 
Seguros Adeslas, Sociedad Anónima (sociedad benefi-
ciaria de la escisión) de las acciones de la escindida en La 
Nueva Unión de Seguros, Sociedad Anónima; y subsi-
guiente fusión por absorción de las mercantiles Compa-
ñía de Seguros Adeslas, Sociedad Anónima (sociedad 
absorbente) y su filial íntegramente participada La Nueva 
Unión de Seguros, Sociedad Anónima (sociedad absorbi-
da). Consideración de los Balances de las sociedades ce-
rrados a 31 de diciembre de 2004, a efectos de las ante-
riores operaciones.

Cuarto.–Opción por el régimen fiscal especial estable-
cido en el Capítulo VIII del Título VII del texto refundi-
do de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, en 
cuanto a las operaciones previstas en el capítulo ante-
rior.

Quinto.–Delegación de facultades para la ejecución 
de los acuerdos adoptados por la Junta.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Forma de aprobación del acta.

Observaciones:

A) De carácter general:

Podrán asistir a la Junta aquellos accionistas que cons-
ten inscritos en el Libro registro de acciones nominativas 
de la sociedad con una antelación de cinco días a la fecha 
de su celebración.

B) Asuntos incluidos en los puntos primero y segun-
do del orden del día:

Con independencia del derecho de información general 
que les reconoce el artículo 112 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, los accionistas tienen el derecho específico de 
examinar en el domicilio social y de obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos relati-
vos a las cuentas anuales, tanto individuales como consoli-
dadas, que serán sometidas a la aprobación de la Junta, los 
informes de gestión y los informes de los auditores de 
cuentas de la sociedad, individual y consolidado.

C) Asuntos incluidos en el punto tercero del orden 
del día:

Se encuentran a disposición de los accionistas y de los 
representantes de los trabajadores, para su examen en el 
domicilio social, los documentos referidos en el artícu-
lo 238 de la Ley de Sociedad es Anónimas. Los accionis-
tas tienen derecho a obtener la entrega o envío gratuitos 
del texto íntegro de los mismos.

A efectos de lo establecido en el artículo 240.2 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar que sobre 
las operaciones objeto del punto tercero del orden del día, 
ha sido redactado y suscrito un único proyecto que ha 
quedado depositado en los Registros Mercantiles de Ma-
drid y Pontevedra el día 12 de abril de 2005 (ejemplares 
78, 83 y 85 del Borme, de fechas 25 de abril, y 4 y 6 de 
mayo) ; sus datos básicos son los siguientes:

Primera operación de fusión por absorción:

Sociedades que participan en esta primera fusión por 
absorción: Gestión Sanitaria Gallega, Sociedad Limitada 
unipersonal absorbente, domiciliada en Vigo, Ponteve-
dra, calle Vía Norte, 54, inscrita en el Registro Mercantil 
de Pontevedra, folio 144, Libro 1.580, hoja PO-13.749, 
Cif. B-36/787844; Centro Médico Gallego, Sociedad 
Anónima unipersonal, absorbida, con el mismo domici-
lio que la anterior, inscrita en el Registro Mercantil de 
Pontevedra, folio 188 del Libro 1.477, hoja PO-9.458, 
Cif. A-36/612687; y Xesteira Gestión, Sociedad Limita-
da unipersonal, absorbida, domiciliada en Vigo, Ponteve-

dra, calle Vía Norte, 48, inscrita en el Registro Mercantil 
de Pontevedra, folio 148/v, Libro 903, hoja PO-949, Cif. 
B-36/716587.

Las sociedades absorbidas se encuentran íntegramen-
te participadas por la absorbente.

Las operaciones realizadas por las absorbidas se con-
siderarán realizadas a efectos contables por cuenta de la 
absorbente a partir del día 1.º de enero de 2005.

Subsiguiente escisión parcial:

Sociedades participantes: Gestión Sanitaria Gallega, 
Sociedad Limitada unipersonal (sociedad que se escinde) 
y Compañía de Seguros Adeslas, Sociedad Anónima, 
beneficiaria de la escisión, domiciliada en Madrid, calle 
del Príncipe de Vergara, 110, inscrita en el RM de Ma-
drid, tomo 50, folio 1, hoja M-968, Cif. A-40/001430.

La parte de patrimonio social que se segrega de la es-
cindida y se traspasa en bloque a la beneficiaria de la es-
cisión consiste en las acciones representativas de la tota-
lidad del capital social de La Nueva Unión de Seguros, 
Sociedad Anónima, por su valor de 561.803 Euros.

Como consecuencia de la escisión, Gestión Sanitaria 
Gallega, Sociedad Limitada unipersonal, sociedad ínte-
gramente participada por la beneficiaria de la escisión, 
disminuirá su patrimonio por: a) reducción del capital 
social en 175.416 Euros mediante la amortización de 
21.927 participaciones sociales, de 8 Euros de valor no-
minal, números 190.189 a 212.115; y b) disminución de 
sus reservas en 386.387 euros.

La amortización de las participaciones sociales de la 
escindida tendrá lugar transcurrido el plazo de un mes a 
contar desde la fecha del último anuncio de escisión, 
momento en que se procederá a poner en poder y pose-
sión de la beneficiaria de la escisión los títulos represen-
tativos de las acciones de La Nueva Unión de Seguros, 
Sociedad Anónima.

Al estar la sociedad que se escinde íntegramente parti-
cipada por la beneficiaria de la escisión, ésta última no 
aumentará su capital como consecuencia de este proceso.

Subsiguiente fusión por absorción:

Sociedades participantes: Compañía de Seguros 
Adeslas, Sociedad Anónima, absorbente, y La Nueva 
Unión de Seguros, Sociedad Anónima sociedad absorbi-
da íntegramente participada por aquélla, domiciliada en 
Vigo, Pontevedra, calle Vía Norte, 60, inscrita en el Re-
gistro Mercantil de Pontevedra, folio 50/v, Libro 1.603 
hoja PO-9.696, Cif. A-41/008624.

Las operaciones realizadas por la absorbida se consi-
derarán realizadas a efectos contables por cuenta de la 
absorbente a partir del día 1.º de enero de 2005.

La eficacia de esta fusión está condicionada a la previa 
autorización del Ministerio de Economía y Hacienda.

Para las operaciones descritas se han tomado en con-
sideración, en todos los casos, los balances sociales ce-
rrados el día 31 de diciembre de 2004.

No existen en las sociedades absorbidas, ni en la so-
ciedad que se escinde, acciones/participaciones especia-
les, ni titulares de derechos especiales distintos de las 
acciones/participaciones. No se atribuirá ventaja alguna a 
los administradores que participan en los tres procesos 
descritos.

Madrid, 12 de mayo de 2005.–Don José Luis Jové Vin-
tró, Presidente del Consejo de Administración.–23.455. 

 COMPAÑÍA ESPAÑOLA
DE ALGAS MARINAS, S. A.

(C.E.A.M.S.A.)
Convocatoria de Junta General Ordinaria

de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad, en 
reunión celebrada el día 10 de marzo de 2005, acordó 
convocar a los señores accionistas de Compañía Españo-
la de Algas Marinas, Sociedad Anónima, a la Junta Ge-
neral Ordinaria, a celebrar el día 16 de junio de 2005, a 
las diecisiete horas, en el domicilio social, y, si fuera ne-
cesario, al día siguiente, en el mismo lugar y hora, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
constituidas por (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), e informe de gestión correspondientes 
al ejercicio cerrado el día 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Propuesta de aplicación del resultado del 
ejercicio.

Tercero.–Cese de cumplimiento de los plazos estatu-
tarios de los miembros del Consejo de Administración y 
nombramiento del nuevo Consejo.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción y aprobación del acta en cualquie-

ra de las formas previstas en el artículo 113 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Se hace constar expresamente el derecho de los accio-
nistas de la Sociedad, de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Sociedades Anónimas, de examinar en el 
domicilio social los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la sociedad, así como el informe 
de gestión y el informe de los Auditores de cuentas. Los 
accionistas tendrán también derecho a la entrega o envío 
gratuito de dichos documentos.

Porriño, 3 de mayo de 2005.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, Francisco Javier Alzueta Amuna-
rriz.–20.520. 

 COMPAÑÍA ESPAÑOLA
DE MARCAPASOS BIOTRONIK, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta General Ordinaria

Por acuerdo adoptado por el Consejo de Administra-
ción de la Sociedad, en su reunión del 31 de Marzo de 
2005, se convoca a los señores socios a Junta General 
Ordinaria, a celebrarse en primera convocatoria el día 21 
de Junio de 2005 a las doce horas en el domicilio social, 
sito en Calle Circunvalación, 29, 28224 Pozuelo de Alar-
cón (Madrid), y para el caso de que no hubiera quórum 
suficiente, en segunda convocatoria el día siguiente 22 de 
Junio de 2005, en el mismo lugar y hora, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y del Informe de Gestión, del ejercicio 
cerrado a 31 de Diciembre de 2004.

Segundo.–Aplicación del resultado del ejercicio 2004.
Tercero.–Censura de la gestión social, y aprobación, 

si procede, de la gestión desarrollada por el Consejo de 
Administración y por la gerencia durante el ejercicio 2004.

Cuarto.–Autorización para expedir certificaciones del 
Acta y para depositar las cuentas anuales del ejercicio 
2004 en el Registro Mercantil.

Quinto.–Aprobación del Acta o, en su defecto, nom-
bramiento de Interventores para tal fin.

Se hace constar a los efectos previstos en la Ley que:

Cualquier socio puede obtener de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta General y el Informe de los Audi-
tores de Cuentas (artículo 212 de la Ley de Sociedades 
Anónimas), todo ello respecto al ejercicio 2004.

Pozuelo de Alarcón (Madrid), 5 de mayo de 2005.–El 
Secretario, Guillermo Frühbeck Olmedo.–20.561. 

 COMPAÑÍA VASCA DE MADERAS, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad, con-
voca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria 
que se celebrará el dia 11 de junio de 2005, en el domici-
lio social de la Compañía Vasca de Maderas, Sociedad 
Anónima, sito en U.A.I. 1-2, 48215 Iurreta, a las 11,00 
horas en primera convocatoria, con arreglo al siguiente


